
Quito, 01 de Abril de 2019 

Señor 

Gerente General 

INDUMINPETROL S.A. 

Presente, — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INDUMINPETROL S.A., de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

  

  

            

VALOR TOTAL 

FECHA CEDENTE CESIONARIO MUMERO LE nd DELA 
ACCIONES NOMINAL TRANSFERENCI 

A 

01 de Abril Fernando Christian Rafael 

de 2019 David Lanas Olivo 200 USD 1 USD 200 

Yanez Peñaranda 
    

Cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de inversión es nacional. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 

acciones en favor del Cesionario, como propietario y titular de las mismas. ; 

Atentamente, 

   E Tan as - 

Christian a Olivo Peñafanda 

Césionario 

    

Fernando David Lanas Yanez 

Cedente



Quito, 01 de Abril de 2019 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia Places 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INDUMINPETROL S.A., de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

  

  

VALOR TOTAL 

NÚMERO DE VALOR DE LA 
FECHA CEDENTE CESIONARIO 

ACCIONES NOMINAL | TRANSFERENCI 

A 

01 de Abril Fernando Christian Rafael 

de 2019 David Lanas Olivo 200 USD 1 USD 200 
Yanez Peñaranda               
  

Cedente y ceslonario son de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de inversión es nacional. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente 

sobre las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin 

restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro 

concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, 

ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 

        
Christian Rafael Olivo Pts 

Gerente Gener 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Quito, 01 de Abril de 2019 

Señor 

Gerente General 

INDUMINPETROL S.A. 

Presente, — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De nuestra consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INDUMINPETROL S.A., de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

  

a VALOR TOTAL 

FECHA CEDENTE CESIONARIO AEMERO LE TOR DE LA 
ACCIONES NOMINAL 

TRANSFERENCIA 
  

i Juan André 
01 de Abril fl Christian Rafael 
de 2019 Delgado . Z 200 USD 1 USD 200 

. Olivo Peñaranda 
Garrido               
  

Cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de inversión es nacional. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a dichas acciones 

por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que el cedente al enajenar sus 

acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

En consecuencia, por medio de la presente sírvase: 

1. Inscribir la presente transferencia en el Libro de Acciones de Accionistas de la Compañía y cumplir 

con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás disposiciones legales aplicables. 

2. Cancelar el título representativo de las acciones, y expedir un nuevo título representativo de las 

acciones en favor del Eestonario, como propietario y titular de las mismas. 

sun] ds 
OZ 

      

  

    

  

  

fstian Refael Olivo Pofaranda 

Cesionario 

til Yao 
Carolina Salgadb Burgos 

Cedente



Quito, 01 de Abril de 2019 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia Places 

Superintendente de Compañías Valores y Seguros 

Presente. — 

Referencia: Transferencia de acciones 

De mi consideración: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos que se ha realizado 

la siguiente transferencia de acciones en la compañía INDUMINPETROL S.A., de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

  

» VALOR TOTAL 

FECHA CEDENTE CESIONARIO NÚMERO DE VALOR o LA 
ACCIONES NOMINAL 

TRANSFERENCIA 
  

i J Andrés 
01 de Abril uan Christian Rafael 
de 2019 Delgado . a 200 USD 1 USD 200 

. Olivo Peñaranda 
Garrido               
  

Cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. El tipo de inversión es nacional. 

La indicada sesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía el cedente sobre 

las acciones cedidas, es decir, involucra la totalidad de los derechos que podrían corresponder a 

dichas acciones por reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, 

utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que 

el cedente al enajenar sus acciones lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin 

reservarse ninguno de ellos para sí. 

   
     

Atentamente, 

  

== —_——] - 
Christian Rafael Olivo Peñaranda ——= 

Gerente General



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


